
DECRETO  Nº 91/991.
 
 
ARTICULO 1º). Concédase anuencia a la Intendencia Municipal para exonerar del pago del impuesto
de Patente de Rodados, a los vehículos del I.N.I.A. Treinta y Tres; “Estación Experimental del Este”.
 
ARTICULO 2º). Establécese que el INIA deberá remitir la nómina de los vehículos afectados, a los
efectos del amparo de la exoneración que se dispone, debiendo asimismo mantener la información
actualizada.
 
ARTICULO 3º). Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
Nota: Este Decreto fue aprobado por 21 votos.
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